
 

PROPOSICIÓN 

  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 2020 CÁMARA/161 DE 2020 
SENADO “por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia” 

. 
Elimínese el artículo 18   del proyecto de ley el cual quedará así: 
  

ARTÍCULO 18. CONSTITUCIÓN DE COOPERATIVAS. Modifíquese el inciso 4º del 
artículo 14 de la ley 79 de 1988, el cual quedará así: 

El número mínimo de fundadores será de tres, salvo las excepciones consagradas en 
normas especiales. 

Para su inscripción en el registro público solo se requerirá la solicitud firmada por el 
representante legal, acompañada del acta de constitución y copia de los estatutos. 

En las cooperativas que tengan 10 o menos asociados, ninguna persona natural podrá 
tener más del 33% de los aportes sociales y ninguna persona jurídica más del cuarenta 
y nueve por ciento (49%) de los mismos. 

En aquellas cooperativas cuyo número de asociados sea inferior a 10, en el estatuto o 
reglamentos se deberán adecuar los órganos de administración y vigilancia a las 
características de la cooperativa y al tamaño del grupo asociado. A falta de estipulación 
estatutaria sobre la creación de un consejo de administración, la totalidad de las 
funciones de administración y representación legal le corresponderán al representante 
legal designado por la asamblea. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando la Cooperativa supere los 10 asociados, deberá en un 
término máximo improrrogable de 6 meses, ajustar el monto mínimo de aportes que 
debe tener cada asociado y nombrar los órganos de administración y vigilancia, 
conforme a las reglas de la Ley 79 de 1988. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Gobierno Nacional reglamentará la aplicación del presente 
artículo como una alternativa simplificada de constitución de Cooperativas para el 
fomento del emprendimiento, siempre respetando los principios de administración y 
vigilancia, conforme a las reglas de la Ley 79 de 1988. 

De los honorables representantes, 

  

 

NEYLA RUIZ CORREA 
Representante a la Cámara 
Departamento de Boyacá 


